
AYUDAS  PARA EL FOMENTO 
 DE LA AUTONOMÍA PERSONAL EN PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 
 

 Atención especializada en Residencias 

 Movilidad 
o Adquisición y/o adaptación de vehículos  
o Ayuda de transporte en taxi 

 Adaptación funcional de la vivienda 

 Adquisición de audífonos, gafas y lentillas 

 Ayudas técnicas (camas articuladas, colchones antiescaras, elevadores de 
bañera, equipos posturales, sillas de ducha, grúas y sillas sube-escaleras, 
comunicadores, fax y alarma para personas sordas) 

 

 PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

HASTA EL 27 DE ABRIL DE 2009 
(Ampliación hasta el 30 de septiembre para quienes obtienen la calificación de 

minusvalía con posterioridad al 27/04/09) 
 

PARA MÁS INFORMACIÓN ACUDA AL DESPACHO  DEL/A TRABAJADOR/A  SOCIAL 

 


